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MEDIANTE RESOLUCION No. ADM.90386 DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1990 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de noviembre ds 1990 se ha otorgado 
ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito la escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma ¿de estatutos 
ae "PALMERAS Y EXTRACTORA DEL BUA PALMEX S.A. 

QUE Tos señores Luts Pacheco e ingentero Jaime 
Cazar Estrella, en sus respectivas calidades de Gerente 
y Presidente de la Compañfa, con el patrocinio eel doctor 
Wilson López A., han solicitado Ja aprobación ue la ina!- 
cada escritura pública, a cuyo efecto han presentado 
tres coptas certificadas ae la misma; 

QUE el Departamento de Jnaspección ue Compañías 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 

Control ha presentaco el informe favorable No. 
SC.11C.14£.%90.0904 ae 25 de octubre de 19590; 

QUE el Departamento Jurídico dae Compañfas Anónimas 
y Extranjeras «e la Intendencia de Derecho Societario 
mediánte memoraneo No. 0J.CAE.90.755 de 16 de noviembre 
de ,1990, ha emitido informe favorable para la continua- 
ción cel trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos ¡egales respectivos; 

EN ejercicio ae las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento ae capital 
ae "PALMERAS Y EXTRACTORA DEL BUA PALMEX S.A." por 0D0S- 
CIENTOS MILLONES DE SUCRES (5/.200'000,000,00) con lo 
que asciende a DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCRES 
(5/.230'0009.000,00), aívidido en 230.000 acciones oraina- 
rias y nominativas de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00) «a. 
valor cada una; y, b) la reforma 0e estatutos constante 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notariz Decimo >egunao 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido qe 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registracaor Mercantil 
del cantén Santo Domingo «ue los Colorados: a) inscriba 
la inaicada escritura pública junto con la presente Reso-
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lución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
> Tes restantes con la razón úe la inscripción que se orde- 

"az y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en TA Ley de Registro. ) Tara 
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áe la matriz “de la escri Md 1 ica de 18 de junto de 
1983 por “la cuah y e E Ut z 
C. LTDA.*, que 1 . mádá "PALMERAS Y EXTRACTORA 
DEL BUA PALMEX S.A, ha : aumentar el capital 
y reformar sus estat ia escritura pública 
gue se aprueba por la Pres£: TR"Resolución y siente razón 
de esta anotación. ES 

A 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo 
del cantón Quito anote al margen de las matrices de las 
escrituras públicas de 23 de diciembre de 1987 y 22 de 
noviembre de 1988 por las cuales se transformó la compañta 
de responsabilidad limitada "ESBACEBRA €. LTDA.” en una 
sociedad anónima, cambió su denominación a "PALMERAS 
Y EXTRACTORA DEL BUA PALMEX S.A.*, prorrogó su plazo 
de duración, aumentó el capital y estableció sus nuevos 
estatutos, que ha procedido a aumentar el capital y re- 
formar sus estatutos mediante Ja escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de estas anotaciones. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diartos 
de mayor circulación en Santo Domingo de los Colorados. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaca a ge Superintenden- 
cia de Compañtas, en Quito, a 16 NON 9 
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Y “ e dee, «ue en esta fec a se inscribió la Xesolución que antecede 

en el. esletro de Conercio, ietos y Cóánivratos Mercantiles Tomo ¿Ue - 

Queda eo: el. libro topertorio Pajo el F 10335= 
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